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 Construcción de lumbreras. 

 Revestimientos del Túnel. 

 Revestimiento Primario: a base de dovelas 

 Revestimiento Definitivo: a base de Concreto Armado. 

 Excavación. 

 Operación de los equipos Tuneladores. 

 Trazo del Túnel. 

 Frentes de Trabajo (Tramos). 
 
Los cuales se describen a detalle en el apartado I.5 Principales Características Técnicas de este Libro Blanco. 



El Túnel Emisor Oriente inicia en la confluencia del Gran Canal de Desagüe con el Río de los 
Remedios (límite de la Ciudad de México con el Estado de México), a unos 23.3 metros de 
profundidad y hasta más de 150 m. en el cruce con la sierra de Huehuetoca finalmente, su 
recorrido concluye en el portal de salida que se ubica en el Municipio de Atotonilco de Tula, 
Estado de Hidalgo, en la cercanía de la salida del Túnel Emisor Central. En su trayecto cruzará 
varios Municipios del Estado de México, dentro de la Cuenca del Valle de México y el Estado 
de Hidalgo. 
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Gráfico que muestra las tuneladoras diseñadas para operar por cada tramo y conforme al 
tipo de suelo y profundidad de excavación, según proyecto ejecutivo original. 
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El desarrollo de la Ciudad de México está ligado con su particular localización, dado que su nacimiento se 
dio sobre una laguna, haciendo que siempre haya existido una importante interacción entre las actividades 
tendientes a lograr el manejo y aprovechamiento del agua y las consecuencias o efectos que ha generado, 
tanto dicho manejo como en general toda la modificación referente al ambiente físico. 
 
La inicialmente conocida como Tenochtitlán, ciudad fundada por el pueblo Azteca en el año 1325, es ahora 
una gran metrópoli denominada Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Desde su fundación, ha 
existido la búsqueda del equilibrio entre la ocupación y obtención de áreas para el asentamiento de la 
población, y el efecto que esas acciones tienen sobre los cuerpos de agua existentes. 
 
Las primeras modificaciones del ambiente físico tuvieron como efecto algunas inundaciones del área 
ocupada por viviendas, principalmente cuando se presentaban recurrentes períodos lluviosos, por lo que, 
buscando una solución, fueron construidos bordos y diques de contención. En este período, el número de 
habitantes permitía aprovechar los manantiales existentes como fuente de abastecimiento. 
 
A partir del siglo XVI fueron los conquistadores españoles los que continuaron con el aprovechamiento de 
los manantiales para el abastecimiento y el uso de diques para protección. A principios del siglo XVII, 
inundaciones causadas por el Río Cuautitlán derivaron en la propuesta y posterior construcción de un túnel 
en la zona conocida como Nochistongo, el cual permitió, durante un corto tiempo, dar salida a la cuenca 
cerrada del Valle de México. 
 
 
Durante los primeros 500 años de existencia, el uso del agua para el abastecimiento de los pobladores de 
la ciudad y el manejo de sus aguas residuales, fueron asuntos controlables, dado el reducido tamaño de la 
población. Existía desde aquel entonces, la lucha por evitar las inundaciones a consecuencia de las 
precipitaciones pluviales, la que finalmente encontraron alivio al concluirse a finales del siglo XVIII la 
construcción del Tajo de Nochistongo, siendo esta la primera salida de las aguas del Valle de México. 
 
La ocupación de las planicies lacustres por parte de la creciente población, mantuvo el riesgo de 
inundaciones en las nuevas zonas ocupadas, lo que llevó, a mediados del Siglo XIX, a la construcción de 
nuevas obras de desagüe: el Gran Canal y el túnel de Tequisquiac, constituyéndose este último como la 



segunda salida artificial del Valle de México.  En esos tiempos, era insuficiente el abastecimiento desde los 
manantiales, por lo que se hizo necesario realizar perforaciones de pozos someros, los que superaron las 
1,000 unidades antes de terminar el siglo XIX y que posiblemente fueron el inicio del hundimiento de la 
ciudad.  
 
En el Siglo XX se produjeron cambios significativos que impactaron el medio físico, surgiendo grandes 
necesidades, por las cuales, se construyeron importantes obras, que en cierta medida las han aliviado, es 
decir el crecimiento poblacional con ocupación de nuevas áreas, y el desarrollo industrial, aumentaron las 
necesidades de abastecimiento de agua, contínuo por lo tanto, la explotación de pozos, aunque aliviada 
en un comienzo por la incorporación de nuevas fuentes superficiales y/o externas al Valle. A pesar de esta 
somera atención, fue necesario continuar con la explotación de los pozos y así la ciudad continuó con el 
proceso de hundimiento, contribuyendo significativamente a la alteración de la capacidad del sistema de 
alcantarillado construido desde comienzo de ese siglo. 
 
El hundimiento de la ciudad, principalmente en la zona centro, hizo necesaria la construcción de estaciones 
de bombeo, para seguir aprovechando la estructura de desagüe existente (Gran Canal), así como también 
se hizo necesaria la construcción de un segundo túnel en Tequisquiac, posteriormente, entre 1960 y 1961, 
para evacuar las aguas de la zona oeste, se construyeron el Interceptor y el Emisor Poniente. 
 
El crecimiento desmesurado ocurrido en la Ciudad de México y el hundimiento de la ciudad, hizo necesaria 
la construcción de un drenaje profundo, entre los años de 1967 y 1975, de forma tal que no fuese afectado 
por los asentamientos del terreno, para ello se construyó el denominado Emisor Central, constituyéndose 
en la cuarta salida para las aguas del Valle de México. 
 
El incremento de la zona urbana ha generado que las aguas pluviales no puedan infiltrarse y escurran a 
mayor velocidad, generando grandes caudales en cortos períodos de tiempo, los cuales deben ser 
evacuados, almacenados y regulados. Esta condición, sumada al aumento del volumen de aguas residuales 
producido por la cada vez mayor población asentada en el Valle y las dificultades de su evacuación, hacen 
imperiosa la necesidad de establecer una infraestructura de manejo de las aguas que permitan minimizar 
los perjuicios generados por las continuas inundaciones de la zona urbana y eliminen la posibilidad de una 
catástrofe por inundación de las áreas más expuestas a ese riesgo 
 
EL PLAN MAESTRO DE DRENAJE. 
 
Durante el presente siglo, la Ciudad de México ha presentado un crecimiento sin precedentes, pasando de 
350 mil habitantes en 1900 a 16 millones en 1994 y a 24 millones en el 2007; que ha implicado una enorme 
expansión de su territorio. La proyección de crecimiento de la mancha urbana determina que las áreas 
necesarias para crecer serán de 297 km2 para el 2010. 
 
En la actualidad, el sistema de drenaje y control de avenidas presenta un alto grado de complejidad 
principalmente por interacción de los siguientes factores: la gran extensión de la ciudad; el hundimiento 
del subsuelo en las porciones centro, oriente y sur de la ciudad con afectación a las estructuras 
superficiales del sistema; las altas intensidades de precipitación pluvial en tiempos cortos; la lejanía de los 
sitios de descarga de las aguas fuera de la cuenca, y la gran complejidad de elementos que lo integran 
como son: presas y lagunas de regulación, interceptores profundos, ríos entubados y cauces a cielo 
abierto, plantas de bombeo, sistemas de colectores y cientos de redes de atarjeas. 
 



En el diagnóstico realizado del sistema, se considera el análisis del funcionamiento de cada uno de los 
sistemas de colectores existentes en la red primaria de la ciudad; de los grandes drenes y estructuras 
complementarias como infraestructura principal en las amplias zonas a drenar por cada uno de los cuatro 
conductos de desalojo fuera de la cuenca compuesto por presas y vasos de regulación, ríos a cielo abierto 
o entubados, plantas de bombeo y elementos del Sistema de Drenaje Profundo; y del funcionamiento de 
los grandes drenes mediante la aplicación de políticas de operación en tiempo real que optimicen el 
manejo integral de los caudales transitados en los diversos elementos  principales. 
 
El hundimiento del terreno y el crecimiento de la mancha urbana son dos factores que inciden de manera 
permanente en el funcionamiento de los sistemas de colectores; la proyección de su comportamiento 
refleja que, de los sistemas localizados en el Municipio de Ecatepec, algunos de ellos presentaban 
derrames considerables. Una alternativa para lograr el adecuado funcionamiento de los que presentaban 
problemas fue la necesaria reposición de tuberías de diferentes diámetros. 
 
De la infraestructura principal del sistema metropolitano de drenaje y control de avenidas y su posterior 
desalojo fuera de la cuenca, que tienen como función recibir las descargas de la red primaria, evitar 
inundaciones y desalojar las aguas pluviales y residuales fuera del Valle de México; destacan los que 
mencionamos a continuación por su inclusión en las obras realizadas, como son los grandes sistemas 
ubicados por áreas que aportan a los drenes principales. 
 

 Sistema Gran Canal del Desagüe. 
 
Se encarga del desalojo de las aguas pluviales y residuales de las zonas centro, oriente y nororiente de la 
ciudad; integrado por los conductos localizados en los antiguos cauces que cruzan la ciudad de poniente a 
oriente, además de los vasos de regulación localizados en terrenos del propio Gran Canal del Desagüe, 
como conducto fundamental de desalojo. 
 

 Sistema de Drenaje Profundo. 
 
Tiene como objetivo principal evitar las inundaciones en las zonas centro y sur-oriente del Distrito Federal, 
cuenta con estructuras que permiten aliviar los conductos principales que drenan al resto de las zonas. 
 
El Sistema Poniente drena un área de 859 km2, de los cuales 250 km2 corresponden a terrenos 
urbanizados, 81 km2 a terrenos semi-urbanos y los 528 km2 restantes a suelos no urbanizados de las 
partes altas de las sierras del poniente. El área total se integra por 49 subcuencas localizadas de sur a 
norte, los elementos principales que integran este sistema son: 
 

 Los cauces naturales localizados en la parte alta del poniente de la Ciudad de México. 

 El Sistema de Interpresas en el Distrito Federal y Estado de México. 

 El Interceptor del Poniente. 

 Los ríos Hondo y Chico. 

 El Emisor del Poniente. 

 Las Presas Guadalupe y La Concepción. 

 El río Cuautitlán. 

 El Tajo de Nochistongo.  
 



En la Ciudad de México existen 88 plantas de bombeo para aguas residuales y pluviales, con una capacidad 
conjunta nominal de 506 m3/s, agrupadas en cuatro grandes sistemas entre las que se ubica el sistema 
del Gran Canal. En los municipios conurbanos del Estado de México se dispone de aproximadamente 122 
plantas de bombeo. 
 

 El Vaso regulador del Cristo 
 
Éste, controla los escurrimientos que conduce el Interceptor del Poniente, además de los que se generan 
en las cuencas del río Hondo y Chico de Los Remedios; que después de cumplir con su función los caudales 
son derivados, en su mayor parte, hacia el río de Los Remedios y el resto hacia el Emisor del Poniente. 
Cuenta con una superficie aproximada de 100 ha y una capacidad de 600,000 m3, colinda al norte con 
Puente de Vigas, al sur con la Calzada San Agustín, al oriente con la Calzada de Las Armas y al poniente con 
la Avenida Circunvalación, en el Municipio de Naucalpan. (Fuente: PLAN MAESTRO DE DRENAJE, (Anexo 
16). Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica del GDF). 
 
EL PROYECTO DE SANEAMIENTO DEL VALLE DE MÉXICO. 
 
Con base en la problemática detectada en los estudios referidos en el Plan Maestro de Drenaje, el 21 de 
octubre de 1996, se suscribió un “Memorándum de Entendimiento” para llevar a cabo los Proyectos de 
Saneamiento y Abastecimiento Hidráulico de la Zona Metropolitana del Valle de México, acciones 
coordinadas de los Gobiernos Federal, del Distrito Federal y del Estado de México; con la participación de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional del Agua, y el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C. 
 
El Memorándum sintetiza y sistematiza los acuerdos logrados para satisfacer las necesidades de 
abastecimiento de agua potable y de saneamiento de aguas residuales que presentaba la población 
asentada en la Zona Metropolitana del Valle de México, a través de la realización de una serie de acciones 
para desarrollar de manera coordinada los proyectos y obras de infraestructura hidráulica indispensables 
para el abastecimiento de agua potable, y para el desalojo y saneamiento de aguas residuales y pluviales 
de la Zona Metropolitana; así como para elevar la calidad y eficiencia de los sistemas de agua. 
 
Mediante el Acuerdo E.27.04 de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del 
Fideicomiso 1928.- para apoyar el Proyecto de Saneamiento del Valle de México se aprobó celebrar un 
convenio marco con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para que, a través del Instituto 
de Ingeniería, proporcionara los servicios de “Asesoría Técnica Especializada para la Planeación y Ejecución 
de los Estudios, Proyectos, Servicios de Obra de Infraestructura Hidráulica necesarios para los Proyectos 
de Abastecimiento y Saneamiento del Valle de México”. 
 
Derivado del Convenio Marco con la UNAM para la realización de estudios, se encomendaron al Instituto 
de Ingeniería, entre otros trabajos, la realización de: 
 

 Un programa a largo plazo para el sistema principal de drenaje y control de inundaciones de la 
zona metropolitana del Valle de México. 

 

 La evaluación, modelación y definición de estrategias para el control de hundimientos en la cuenca 
del Valle de México. 

 



Después de un análisis cuidadoso de los problemas y las necesidades en materia de saneamiento, con el 
trabajo del Instituto de Ingeniería de la UNAM, se concluyó este estudio multidisciplinario en el que se 
definieron detalladamente las obras e inversiones necesarias en materia de drenaje y tratamiento.  
 
Dicho estudio determinó las principales obras a realizar y su localización, la factibilidad de las mismas 
según las características geológicas de la ubicación; mismas que se comprenden en el Memorándum bajo 
el concepto integral de Proyecto de Saneamiento de la Zona Metropolitana del Valle de México. 
 
El Proyecto de Saneamiento de la Zona Metropolitana del Valle de México, incluye obras de drenaje y 
tratamiento, entre las que destacan: la construcción de túneles de 31 Km de longitud total; algunas 
grandes obras de entubamiento, incluyendo diversas obras de drenaje profundo y semiprofundo; 
rectificación y revestimiento de canales superficiales para desagüe; dos lagunas de regulación; dos plantas 
de bombeo de 120 m3/s de capacidad conjunta; tres plantas de tratamiento de 74 m3/s de capacidad 
conjunta para procesar los escurrimientos de los tres mayores emisores o canales de desagüe, así como 
una cuarta planta de tratamiento de 0.5 m3/s para procesar las aguas que se vierten del Gran Canal a la 
altura del poblado de Nextlalpan. 
 
El “Proyecto” estuvo financiado, hasta el año 2004, con recursos crediticios obtenidos del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), del Fondo de Cooperación Económica de Ultramar (OECF) y del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos; garantizados con las participaciones que en ingresos Federales les 
correspondían a los Gobiernos del Distrito Federal y del Estado de México. 
 
El 24 de noviembre de 2004, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de esa misma fecha el “Decreto 
por el que se otorga un estímulo fiscal a las Entidades Federativas, Distrito Federal, Municipios, 
Organismos Operadores o Comisiones Estatales, o cualquier otro tipo de organismo u órgano, que sea el 
responsable de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, 
por los adeudos generados en el pago de los aprovechamientos y sus accesorios, derivados del suministro 
de agua en bloque”. 
 
Derivado de lo anterior, el 17 de febrero de 2006 se realiza un “Segundo Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, No. 1928.- Para Apoyar el 
Proyecto de Saneamiento del Valle de México”; en el que convienen continuar participando en el 
“Fideicomiso” para llevar a cabo primordialmente: 
 

 La ejecución de las acciones necesarias para resolver de manera integral la problemática del 
drenaje y el saneamiento de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

 

 Las acciones necesarias para resolver los problemas de abastecimiento de agua potable, 
conservación, rehabilitación, mantenimiento y las que se requieran en materia de infraestructura 
hidráulica para la Zona Metropolitana del Valle de México. 

 

 La ejecución de los proyectos de infraestructura hidráulica local que soliciten los prestadores del 
servicio a que se refiere el “Decreto Presidencial” y que autorice el Comité Técnico en términos de 
lo establecido. 

 

 La ejecución de las acciones que el Comité Técnico determine realizar para el Proyecto de 
Saneamiento y Abastecimiento Hidráulico de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

 



El 10 de noviembre del año 2008, se formalizó el “Tercer convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, No. 1928.- Para Apoyar el Proyecto de 
Saneamiento del Valle de México”, mediante el cual se establece, entre sus fines, la posibilidad de 
transferir recursos del patrimonio del Fideicomiso a otros instrumentos jurídicos-financieros, incluyendo 
fideicomisos, para destinarlos al desarrollo y ejecución de proyectos específicos, previamente autorizados 
por el Comité Técnico; asimismo la posibilidad de transferir recursos del patrimonio del fideicomiso a 
esquemas de inversión financiada o instrumentos afines, incluyendo el pago de contraprestaciones que 
permitan la construcción, equipamiento y servicio de infraestructura hidráulica en la Zona Metropolitana 
del Valle de México y su zona de influencia. 
 
Consecuente con lo anterior, el Comité Técnico del Fideicomiso 1928 “Para Apoyar el Proyecto de 
Saneamiento del Valle de México”, en su acuerdo E.42.02, de la Cuadragésima Segunda Sesión 
Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2008,  autoriza incluir en la lista de compromisos del 
Fideicomiso 1928, la contribución en la construcción del Túnel Emisor Oriente por parte de los Gobiernos 
del Distrito Federal y del Estado de México, hasta el 50% del monto de su costo al Mandato que la 
CONAGUA formalice, con un pari passu 25-25 a cargo de cada gobierno, que equivale a $6,554´000,000.00. 
 
LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA REALIZADOS POR EL INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNAM. 
 
Los estudios realizados por el Instituto de Ingeniería de la UNAM, reflejaron la situación real del Sistema y 
su proyección para garantizar la estabilidad del mismo, a través de la aplicación de pruebas de 
comportamientos estimados. 
 
Para determinar las condiciones correspondientes a la simulación del tránsito de las avenidas por el 
sistema principal de drenaje, mediante el uso de un modelo matemático, se efectuaron simulaciones de 
funcionamiento hidráulico en el Sistema Principal de Drenaje del Valle de México, con diferentes periodos 
de retorno y políticas de operación. 
 
De igual forma, se efectuaron simulaciones con obras propuestas en el sistema de drenaje a mediano y 
largo plazo, así como de las obras que se encontraban en etapa de construcción. 
 
En el informe de resultados, se presentó una descripción de los datos geométricos utilizados en el estudio; 
es decir, los nodos del sistema; los conductos cerrados (“tuberías”) y las secciones transversales de los 
conductos de sección abierta indicando su ubicación y la descripción en coordenadas X y Y. 
 
Se describieron las condiciones, en cuanto a la situación de la red (como se encontraba el sistema y con 
obras urgentes), a la política de operación simulada y a la tormenta que se simula; y se presentaron los 
procedimientos usados para el cálculo de las aportaciones al sistema, incluyendo las aguas negras y los 
hidrogramas de escurrimiento directo, tanto para tormentas históricas como para tormentas sintéticas 
asociadas a distintos periodos de retorno considerando las diversas alternativas de obras futuras. 
 
EL INFORME DE LA UNAM Y DEL COLEGIO DE INGENIEROS. 
 
El Instituto de Ingeniería de la UNAM, mediante escrito OF. IING/DIR/274/2007, emitió un informe, en el 
que menciona entre otros, lo siguiente: 
 

…”que ha desarrollado la mayoría de los estudios de diseño y operación de los sistemas de 
drenaje, agua potable y saneamiento de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 



 
Con relación al Sistema Principal de Drenaje, en los últimos años se ha constatado, a partir 
de las mediciones realizadas, que la capacidad de descarga es claramente insuficiente, por lo 
que se hace necesario realizar lo antes posible diversas obras que permitan incrementar 
sensiblemente dicha capacidad. Sin embargo, lo más preocupante es que el emisor Central 
muestra varios signos de deterioro y existe la probabilidad, nada despreciable, de que llegue 
a colapsar. 
 
Es opinión generalizada de los expertos de este Instituto que el Emisor Central debe ser 
revisado a la brevedad, mediante inspecciones que permitan observaciones directas de 
especialistas y tomas de muestras para que antes de la época de lluvias de 2008 se disponga 
ya de una evaluación a detalle de la condición de peligro de colapso del túnel, se inicie un 
programa de rehabilitación y se programe el mantenimiento para años futuros bajo la 
premisa de gasto de inversión.” 

 
Sobre el mismo tema, el Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. informa, mediante escrito a la 
CONAGUA, su preocupación por la falta de inspección y en el caso de la reparación de algunos daños que 
pudiera presentar el Sistema de Drenaje Profundo de la Ciudad de México; ya que éste tenía 15 años sin 
mantenimiento. 
 

 

 
 
Es necesario reconocer que el Gran Canal del Desagüe es el principal desfogue de aguas pluviales y 
residuales de la zona oriente y centro de la Ciudad de México y de zonas conurbadas densamente pobladas 
de los municipios de Ecatepec, Nezahualcóyotl, Chimalhuacán y otros del Estado de México. El Gran Canal 
del Desagüe inicia al oriente de la Ciudad de México y en su trayecto se unen diversos canales del ex lago 
de Texcoco. Su funcionamiento es indispensable para desalojar las aguas residuales y es particularmente 
crítica su capacidad de drenaje de las aguas pluviales durante la época de lluvias. 
 
Actualmente, su limitada capacidad de desalojo ante una lluvia de gran intensidad representa una 
amenaza a la vida y a la salud de la población de la Ciudad de México y su zona conurbada, así como la 
posibilidad de enormes pérdidas económicas. 
 
Las estructuras que forman la conducción a cielo abierto se ubican en suelos con diferentes espesores y 
tasas de asentamientos diversas, desde arcillas muy blandas afectadas por fuertes asentamientos en su 
confluencia con el Rio de Los Remedios, depósitos arcillosos de menor espesor en la zona noreste de la 
Sierra de Guadalupe, hasta tobas y andesitas en la parte norte de la Laguna de Zumpango. Estos factores 
han provocado que la capacidad original de desalojo del Gran Canal de 80 m3/s, se haya reducido a solo 
unos 15 m3/s, obligando a la construcción y operación continua de plantas de bombeo, denominadas de 
emergencia,  para aumentar temporalmente su capacidad de conducción a cerca de 28 m3/s la cual resulta 
insuficiente en el caso de lluvias fuertes, obligando en esa temporada a emplear el Emisor Central en forma 
continua durante todo el año, y a su máxima capacidad en temporada de lluvias para reducir las 
inundaciones en la Ciudad de México y zonas conurbadas; este uso continuo del Emisor Central impidió su 



inspección y mantenimiento durante más de 15 años, hasta el último estiaje en que se logró una primera 
inspección gracias al apoyo de las obras de emergencia 2008. 
 
Para resolver la problemática del Gran Canal de Desagüe, la Comisión Nacional del Agua estudió un 
proyecto regional de drenaje y saneamiento de la cuenca del Valle de México, por lo que a través de la 
Coordinación General de Proyectos de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de México 
determinó la necesidad de invertir en una obra de infraestructura a largo plazo, con visión a futuro, que 
permitiera ampliar la capacidad de drenaje en el Valle de México, determinando construir el Túnel Emisor 
Oriente, mismo que absorberá las deficiencias en capacidad de drenaje y permitirá la inspección del 
Sistema de Drenaje Profundo, al operar en forma alterna con el Emisor Central durante el estiaje, con lo 
cual se podrá enfrentar la posible contingencia y evitar daños a la población provocados por una 
inundación de gran magnitud que pusiera en peligro la economía y los servicios básicos de una población 

de la Ciudad de México . 
 

 
 

TRAMO VI SUMINISTRO DE DOVELAS AL FRENTE DE EXCAVACIÓN L21 A L20 
 

 
 

TRAMO V, LUMBRERA L19 COLOCACIÓN DEL ANILLO NÚMERO 72 







 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de febrero de 1917. 

 Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de diciembre de 
1992. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de enero de 1988. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 
de agosto de 1994. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de enero de 2000, y su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de mayo de 2009. 

 Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1981. 

 Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 1970. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2006. 

 Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación. el 31 
de diciembre de 1985. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2008. 

 Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
abril de 2013. 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 
2002. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 1978. 
 

 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
enero de 1994. 



 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo 
del 2000. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2001. 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. 

 Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. el 15 de marzo de 1999. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de octubre de 2003. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de diciembre de 2006. 

 Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de Fianzas 
Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, 
distintas de las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1991. 

 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013. 

 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2013. 

 Programa Nacional Hídrico 2014- 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril 
de 2014. 

 Programa Nacional de Infraestructura 2014- 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de abril de 2014. 

 Código Civil Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1928. 
 

 Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1981. 

 

 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de diciembre de 2009. 



 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2012, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012.  

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03 de diciembre de 2013.  

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03 de diciembre de 2014.  

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2016, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016.  

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017. 

 

 Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2006, y su reforma del 12 de octubre de 2012.  

 Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
Mismas, expedidas por el entonces Director General de la Comisión Nacional del Agua el 14 de 
septiembre del año 2007. 

 Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de la Comisión Nacional del Agua, 
emitido por el entonces Director General de la Comisión Nacional del Agua en el mes de octubre 
del año 2014. 

 Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obra Pública y Servicios, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010. 
 

 Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega- recepción de los asuntos a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su 
empleo, cargo o comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio del año 2017. 
 



 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos 
de entrega recepción y rendición de cuentas de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2017. 

 

 
 

EXTRACCIÓN DE VAGONETAS CONTENIENDO REZAGA EN EL TRAMO II, L 9 Y L 10 

 
 

EXTRACCIÓN DE VAGONETAS FUERA DEL TÚNEL EN EL TRAMO 2, L 9 Y L 10  







 

“I.2 Plan de acción: fortalecer al Estado y garantizar la paz. 



 
El objetivo de un México en Paz es lograr un pacto social fortalecido entre el Estado y la ciudadanía que 
responda a los retos democráticos y de seguridad que enfrenta el país. Esto implica fortalecer la 
gobernabilidad democrática; garantizar la Seguridad Nacional; mejorar las condiciones de seguridad 
pública; garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente; garantizar el 
respeto a los derechos humanos; y salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un 
desastre de origen natural o humano.” 

 
Como es de observarse, el PND, supone la protección y la salvaguarda de la población ante un desastre 
natural, lo que guarda estrecha relación con el objetivo de la construcción del Túnel Emisor Oriente. 
 
Por otra parte, el Túnel Emisor Oriente también guarda vinculación con lo establecido por la Meta Nacional 
denominada “IV. México Próspero”, que entre otros aspectos establece lo siguiente: 
 

“IV.2 Plan de acción: eliminar las trabas que limitan el potencial productivo del país. 
… 
Para impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo de manera eficaz. Por ello, se 
necesita hacer del cuidado del medio ambiente una fuente de beneficios palpable. Es decir, los incentivos 
económicos de las empresas y la sociedad deben contribuir a alcanzar un equilibrio entre la conservación 
de la biodiversidad, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el desarrollo de 
actividades productivas, así como retribuir a los propietarios o poseedores de los recursos naturales por 
los beneficios de los servicios ambientales que proporcionan. La sustentabilidad incluye el manejo 
responsable de los recursos hídricos, el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, así como la infraestructura hidroagrícola y de control de inundaciones.” 

 
Por otra parte, la construcción del Túnel Emisor Oriente se encuentra vinculada con el punto VI. Objetivos, 
Estrategias y Líneas de Acción del PND, particularmente con lo establecido en los objetivos 1.6 y 4.4, como 
a continuación se describe. 
 
Con respecto a los Objetivos de la Meta Nacional I. México en Paz, la vinculación se encontró relacionada 
con el Objetivo 1.6, toda vez que en éste se establece lo siguiente: 
 

“Objetivo 1.6  Salvaguardar a la población a sus bienes y a su entorno ante un desastre de 
origen natural o humano. 
 

Estrategia 1.6.1 
 

Política estratégica para la prevención de desastres. 

Líneas de Acción. “Impulsar la gestión integral del Riesgo como una política integral en los tres 
órdenes de gobierno, con la participación de los sectores privado y social.” 

 
Igualmente, la construcción del Túnel Emisor Oriente, se encuentra vinculada con el objetivo 4.4, del 
referido punto VI. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del PND, mismo que establece lo que a 
continuación se describe: 
 

“Objetivo 4.4  Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que 
preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y empleo. 
 

Estrategia 4.4.2 Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que 
todos los mexicanos tengan acceso a ese recurso. 



Líneas de Acción.  
 … 

Incrementar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. 
… 
Reducir los riesgos de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos 
por inundaciones y atender sus efectos.” 
 

 





 



 
 

VACIADO DE VAGONETAS EN EL CÁRCAMO DEL TRAMO II, L 9 Y L 10  







 

 

 

 

 





 



El Tramo I inicia en la lumbrera 2 del Túnel Interceptor Río de los Remedios, que se identificó 
como lumbrera L0 del TEO, y continúa por las lumbreras L1A, L3, L3A y L4, para llegar a la 
lumbrera L5, que marca el límite con el Tramo II y que operativamente es necesaria para la puesta 
en marcha del Tramo I. Tanto las lumbreras L0 y L5 (lumbreras de arranque) como la lumbrera 
L3A (lumbrera de extracción) son de 16 metros de diámetro, y las lumbreras L1A, L3 y L4 
(lumbreras de paso) son de 12 metros de diámetro. 
 
En la planeación original se tenía prevista la excavación del Tramo I del túnel con una tuneladora 
que ingresaría por la lumbrera L0 y se extraería en la lumbrera L5. Sin embargo, para dar prioridad 
a la terminación de este Tramo se abrió un segundo frente de excavación, quedando el Tramo I 
dividido en dos: 
 

 Tramo IA. Incluye los sub tramos L0-L1A, L1A-L3, y L3-L3A, con una longitud total de 

6,448.024 metros, diámetro de excavación de 8.70 metros, revestimiento primario de 0.35 

metros y revestimiento secundario del mismo espesor. 

 

 Tramo IB. Incluye los sub tramos L5-L4 y L4-L3A, con una longitud de 3,534.860 metros, 

diámetro de excavación de 8.90 metros, revestimiento primario de 0.40 metros y un 

revestimiento secundario del mismo espesor. 

 La longitud del Tramo I del Túnel es de 10,042 metros, medidos desde la lumbrera L0 hasta 

la L5. La excavación se realizó con escudos de frente presurizable del tipo EPB de 8.70 m de 

diámetro exterior propiedad de la CONAGUA. El Tramo IA fue excavado con la tuneladora HK S-

497 y el Tramo IB con la Robbins “Morelos”. Los trabajos incluyeron la construcción del 

revestimiento definitivo a base de concreto armado de 0.35 metros de espesor en el Tramo IA y 

0.40 metros de espesor en el Tramo IB, quedando un diámetro terminado de túnel de 7.00 m. 

 
Para la ejecución de los trabajos del túnel fue necesaria la construcción de lumbreras que para el 
caso en particular del Tramo I fueron de 32 a 46 m de profundidad. Dado su profundidad se 
construyeron mediante tableros de muro Milán exclusivamente (sin considerar muro 
convencional) considerando un revestimiento definitivo de concreto armado de 0.40 m de 
espesor, excepto la lumbrera L 5 que fue construida con muro Milán a 40.00 metros de 
profundidad; y método convencional de 40.00 a 55 metros de profundidad. 
 
La CONAGUA puso en marcha la planta de rebombeo “El Caracol”, ubicada a un lado de la 
lumbrera L 5, y el día 13 de junio de 2013 puso en operación el Tramo 1 del TEO, entre las 



lumbreras L 0 y L 5. Para ello fue necesario suministrar e instalar las compuertas de control, dos 
en la lumbrera L 0 (de 5.00x 5.00m y 7.00x 7.00m para controlar el ingreso de las aguas del Túnel 
Interceptor Río de los Remedios y para control de las aguas para el Tramo 1 del Túnel Emisor 
Oriente) con descarga del Colector de Otumba y Gran Canal por medio de lumbreras adosadas y 
una en la lumbrera L 5 (de 7.00 x 7.00m, para impedir el paso de las aguas negras hacia el Tramo 
II). El propósito de la compuerta ubicada en la lumbrera L 5 es impedir el ingreso de las aguas del 
Tramo 1 hacia el área en construcción en el Tramo II, permitiendo bombear dichas aguas para 
vaciarlas en el Gran Canal de desagüe.” 





 

 



 

 

 

 

 







i. Gestión de Costos y Programas. 
 

ii. Administración de Contratos. 

 Gestión de comunicaciones. 
iii. Seguimiento a las Actividades de Construcción. 

 

iv. Participación en el Comité de Disputas. 
 

v. Ampliación del contrato Obra Pública a Precio Alzado y Tiempo Determinado número SDGAPDS-
GCT-DFMXHGO-10-001. 

vi.  

Acciones Realizadas. 
 
Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia, la contratista POYRY (MÉXICO), S.A DE C.V. 
entregó como producto de sus servicios, informes con periodos mensuales en donde presenta 
principalmente los siguientes temas, de acuerdo al Programa General de Ejecución de los Trabajos, con 
sus correspondientes resultados: 
 

 Gestión de Costos y Programas. 
 

 Gestión de Administración de Contratos. 
 

 Gestión de Comunicaciones. 
 

 Seguimiento a las Actividades de Construcción. 



 

 Ampliación ATE. 
 
Además, al final de cada ejercicio el ATE ha entregado un informe anual, como un resumen ejecutivo de 
los informes mensuales que presentó. 
 
Términos de Referencia. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 202 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, aplicable, los Términos de Referencia es el documento en el que se plasman 
los requisitos y alcances que precisa el objeto del servicio. También señala que, atendiendo a las 
características, magnitud y complejidad de los servicios, las dependencias y entidades deberán indicar 
dentro de los Términos de Referencia de las bases de licitación, entre otros, los siguientes datos: 
 

I. La descripción precisa y detallada de los servicios que se requieren; 
II. Plazos de ejecución, incluyendo un calendario de prestación de los servicios; 
III. La información técnica y recursos que proporcionará la convocante; 
IV. Las especificaciones generales y particulares del proyecto; 
V. Producto o documentos esperados y su forma de presentación, y 
VI. Metodología a emplear en la prestación del servicio. 

 
Para el contrato de servicios relacionados con la obra pública número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-11-001-
AD, los Términos de Referencia del contrato original se integraron con los capítulos que se relacionan en 
la tabla siguiente: 
 

CAPÍTULO TEMA 

1 ANTECEDENTES. 

2 ESPECIFICACIONES GENERALES 

3 ALCANCES GENERALES. 

4 DESCRIPCIÓN PRECISA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS QUE SE REQUIEREN. 

5 LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN Y CALENDARIO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

6 LA INFORMACIÓN TÉCNICA Y RECURSOS QUE PROPORCIONARÁ LA CONAGUA. 

7 LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DEL PROYECTO. 

8 COMUNICACIONES. 

9 CONFIDENCIALIDAD. 

10 AUTORIDAD. 

11 RESPONSABILIDADES. 

12 PRESENTACIÓN DE INFORMES. 

13 INFORMES. 

14 ENTREGA – RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

15 TERMINACIÓN Y FINIQUITO DE LOS SERVICIOS. 

16 ORGANIGRAMA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL. 



CAPÍTULO TEMA 

17 COSTOS INDIRECTOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. 

18 ESTIMACIONES Y PAGO DE LOS SERVICIOS. 

19 PENALIZACIONES. 

20 PRODUCTO FINAL DE LOS SERVICIOS. 

 
 
Modalidad de Adjudicación. 
 
El contrato de servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-11-001-AD fue adjudicado por la CONAGUA a la empresa POYRY 
(MÉXICO), S.A DE C.V., bajo la modalidad de adjudicación directa. 
 
El Comité de Obras Públicas de la CONAGUA, mediante Acuerdo Número Doce emitido en la Cuarta Sesión 
Extraordinaria de Trabajo de fecha 4 de noviembre de 2011, dictaminó la procedencia de contratar los 
servicios que son objeto del mencionado contrato, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, 
mediante el procedimiento de contratación por adjudicación directa, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 1, fracción II, 2, 4, 8, 23, 24, 26 fracción I, 27 fracción III, 30 fracción I 41 y 42 fracción III, 
y demás aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable; 1, 2, 15, 
18, 24, 38, 42, 44, 45 apartado A, 46, 48, 68, 73, 74 fracción II, 76 y 251, 253, 256 y demás aplicables de su 
Reglamento. 
 
Adjudicación. 
 
Mediante oficio número BOO.03.06.-321/2011 de fecha 14 de noviembre de 2011, se comunicó la referida 
contratista POYRY (MÉXICO), S.A DE C.V. la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las 
cuales se llevarían a cabo. 
 
En contestación al oficio referido en el párrafo precedente la contratista manifestó a la CONAGUA su 
aceptación para realizar los servicios mediante escrito con número de referencia POYMEX 192-11 de fecha 
17 de noviembre de 2011, adjuntando al mismo su propuesta técnica y económica. 
 
En consecuencia, con oficios números BOO.03.06.-334/2011 de fecha 23 de noviembre de 2011, y 
BOO.03.06.-339 BIS/2011 de fecha 25 de noviembre de 2011, la entonces Gerencia de Infraestructura 
Hidráulica Pluvial de la CONAGUA notificó a la contratista su resolución para adjudicarle el contrato 
número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-11-001-AD.  
 
Programa de Trabajo. 
 
Como anexo al contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a precio alzado y tiempo 
determinado número SDGAPDS-GCT-DFMXHGO-10-001, se incluyó el documento AE-12 denominado 
“PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CON 
SUS EROGACIONES, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO CONFORME A LOS PERIODOS DETERMINADOS POR 
LA CONAGUA” . 
 



En dicho Programa, se indican las diferentes categorías de personal propuesto por la contratista POYRY 
(MÉXICO), S.A DE C.V. para la realización de los servicios, por periodos mensuales, indicándose el 
calendario de intervención por cada una de las categorías; en total la contratista propuso un total de 45 
categorías de personal, debiendo iniciar sus actividades a partir del 28 de noviembre de 2011 y a concluir 
las mismas el 31 de diciembre del año 2014. 
 
Además, en el mismo Programa se indican los diferentes equipos propuestos por la contratista para la 
realización de los servicios, por periodos mensuales, indicándose el calendario para la utilización de éstos 
equipos desde el 28 de noviembre de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2014; en total la contratista 
propuso un total de 11 diferentes equipos. 
 
Catálogo de Conceptos. 
 
Como anexo al contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-11-001-AD, se incluyó el documento con clave AE-1 
denominado “CATÁLOGO DE CONCEPTOS CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, 
CANTIDADES, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA, IMPORTES POR PARTIDA Y MONTO TOTAL DE 
LA PROPUESTA. 
 
Conforme a dicho Catálogo de Conceptos, el importe total de las 45 categorías de personal en el periodo 
del 28 de noviembre de 2011 al 31 de diciembre del año 2014, asciende a un total de $141’452,883.98, y 
el importe total de los 11 equipos en el mismo periodo asciende a un total de $14’127,019.72; la suma de 
los dos importes anteriores arroja un gran total de $155’579,903.70 sin incluir el IVA, el cual corresponde 
al importe total del contrato de servicios número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-11-001-AD. 
 
Responsables del Servicio. 
 
De acuerdo con el contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a precio alzado y tiempo 
determinado número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-11-001-AD, adjudicado a la contratista POYRY (MÉXICO), 
S.A. de C.V., participó representando a la CONAGUA en la formalización de este contrato, el Gerente de 
Infraestructura Hidráulica Pluvial. 
 
De conformidad con la normatividad de la materia, en tiempo y forma se libraron diversos comunicados 
mediante los cuales las partes firmantes del presente contrato se dieron por enteradas de las siguientes 
designaciones: 
 

 Superintendente designado por la contratista POYRY (MÉXICO), S.A. de C.V., Ing. Ricardo Alfonso 
Murillo Acosta, mediante el escrito con numero de referencia CST-POY/CON/0001 de fecha 28 de 
noviembre de 2001. 

 Residente de Servicios: Ing. Miguel Rivera Morales, designado mediante el escrito 

 
 
Aviso de Inicio. 
 
Mediante nota de Bitácora número 1, folio 0001, de fecha 28 de noviembre de 2011, se asentó una nota 
especial con la que se dio apertura a la Bitácora de Servicios, y se comunicó el inicio de los mismos. 
 
Modificaciones al Contrato Original. 



 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Comisión Nacional del Agua formalizó con la contratista Poyry (México) S. A. de C.V. las 
siguientes modificaciones al contrato original. 
 

CONVENIO Y 
FECHA 

MONTO DEL 
INCREMENTO 

INCREMENTO 
ACUMULADO 

% % ACUM. 
NUEVO IMPORTE DEL 

CONTRATO SIN IVA 

 
PRIMER 
CONVENIO 
De fecha 18-
08-2014 

$25’871,807.34 $25’871,807.34 16.63 16.63 $181’451,711.04 

 
Reducción del plazo en 18 días naturales (-1.59%). Nuevo Plazo = 1,112 días naturales.  
Fecha de Inicio de los trabajos: 16-12-2011; Fecha de terminación de los trabajos: 31-12-2014. 

 
SEGUNDO 
CONVENIO 
 
De fecha 19-
12-2014 

$11’437,586.63 $37’309,393.97 7.35 23.98 $192’889,297.67 

 
Se amplía el plazo en 120 días naturales (10.62%). Nuevo Plazo = 1,232 días naturales (9.03%). 
Fecha de inicio de los trabajos: 16-12-2011; Fecha de terminación de los trabajos: 30-04-2015. 

 
TERCER 
CONVENIO 
 
De fecha 29-
04-2015 

$1’572,701.29 $38’882,095.26 1.01 24.99 $194’461,998.96 

 
Se amplía el plazo en 35 días naturales (3.10%). Nuevo Plazo = 1,267 días naturales (12.13%). 
Fecha de inicio de los trabajos: 16-12-2011; Fecha de término: 04-06-2015. 
 

 
CONVENIO 
ADICIONAL 
De fecha 01-
08-2015 

$178’286,779.05 $217’168,874.31 114.59 139.58 $372’748,778.01 

Se amplió el plazo en 1,244 días (110.09%). Nuevo plazo = 2,511 días naturales (122.21%). 
Fecha de inicio de los trabajos: 16-12-2011; Fecha de terminación de los trabajos: 30-10-2018. 



 
 

REVESTIMIENTO PRIMARIO EN EL TRAMO II. 
 

 
 

COLOCACIÓN DE ACERO DE REFUERZO EN EL TRAMO III, L 11 Y L 12  
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COLOCACIÓN DE LA CIMBRA TELESCÓPICA PARA REVESTIMIENTO DEFINITIVO EN EL PS, L 24A  
 



 
 

COLADO DEL REVESTIMIENTO DEFINITIVO EN EL PS, L24A.

 

 
 

TÚNEL CON REVESTIMIENTO DEFINITIVO EN EL TRAMO II. 







 















 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 
 

OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

 
Resultado 2. 
Pago en exceso por 134.2 miles de 
pesos. 

 
Con oficio NÚM. DGAIFF-K-2262/2012 la Auditoría Superior de la Federación 
informa al Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores de la 
Comisión Nacional del Agua, que se da por concluidos los trabajos de la 
auditoría, por lo que se procederá a integrar los resultados finales que 
formarán parte del informe de auditoría que será presentado por el Auditor 
Superior de la Federación a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de 
febrero de 2013. 
Al respecto con Memorando N° B00.07.06.- 0285 del 04 marzo de 2013, el 
Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores, informa que del 
análisis de esa Coordinación a dicho informe, se desprende que en la 
Auditoría 374, denominada “Construcción del Túnel Emisor Oriente”, NO se 
generaron acciones para la CONAGUA. Por último, en el Informe de la ASF, 
se menciona que considerando los documentos presentados por la 
CONAGUA, se determina atendida la observación. 
 

Resultado 3. 
Pago en exceso por 74.0 miles de 
pesos. 

Con oficio NÚM. DGAIFF-K-2262/2012 la Auditoría Superior de la Federación 
informa al Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores de la 
Comisión Nacional del Agua, que se da por concluidos los trabajos de la 
auditoría, por lo que se procederá a integrar los resultados finales que 
formarán parte del informe de auditoría que será presentado por el Auditor 
Superior de la Federación a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de 
febrero de 2013. 
 
Al respecto con Memorando N° B00.07.06.- 0285 del 04 marzo de 2013, el 
Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores, informa que del 
análisis de esa Coordinación a dicho informe, se desprende que en la 



OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

Auditoría 374, denominada “Construcción del Túnel Emisor Oriente”, NO se 
generaron acciones para la CONAGUA. 
Por último, en el Informe de la ASF, se menciona que considerando los 
documentos presentados por la CONAGUA, se determina atendida la 
observación. 
 

Resultado 4. 
La CONAGUA autorizó y pagó 
indebidamente 1,196.3 miles de 
pesos. 

Con oficio NÚM. DGAIFF-K-2262/2012 la Auditoría Superior de la Federación 
informa al Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores de la 
Comisión Nacional del Agua, que se da por concluidos los trabajos de la 
auditoría, por lo que se procederá a integrar los resultados finales que 
formarán parte del informe de auditoría que será presentado por el Auditor 
Superior de la Federación a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de 
febrero de 2013. 
 
Al respecto con Memorando N° B00.07.06.- 0285 del 04 marzo de 2013, el 
Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores, informa que del 
análisis de esa Coordinación a dicho informe, se desprende que en la 
Auditoría 374, denominada “Construcción del Túnel Emisor Oriente”, NO se 
generaron acciones para la CONAGUA. 
Por último, en el Informe de la ASF, se menciona que considerando los 
documentos presentados por la CONAGUA, se determina atendida la 
observación. 
 
 

Resultado 5. 
Pago en exceso de 48,031.0 miles de 
pesos. 

Con oficio NÚM. DGAIFF-K-2262/2012 la Auditoría Superior de la Federación 
informa al Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores de la 
Comisión Nacional del Agua, que se da por concluidos los trabajos de la 
auditoría, por lo que se procederá a integrar los resultados finales que 
formarán parte del informe de auditoría que será presentado por el Auditor 
Superior de la Federación a la Cámara de Diputados a más tardar el 20 de 
febrero de 2013. 
 
 
Al respecto con Memorando N° B00.07.06.- 0285 del 04 marzo de 2013, el 
Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores, informa que del 
análisis de esa Coordinación a dicho informe, se desprende que en la 
Auditoría 374, denominada “Construcción del Túnel Emisor Oriente”, NO se 
generaron acciones para la CONAGUA. 
Por último, en el Informe de la ASF, se menciona que considerando los 
documentos presentados por la CONAGUA, se determina atendida la 
observación. 
 
 

Subtotal 4 Subtotal 4 

 
“Construcción del Túnel Emisor Oriente, localizado en el Distrito Federal, Estado de México, dentro de 
la Cuenca del Valle de México y el Estado de Hidalgo”. 
Revisión N° 312, Ejercicio 2012. 
Tipo: Inversiones Físicas. 
 
Resultados.  
La Auditoría Superior de la Federación, en el Informe de la Cuenta Pública 2012, reportó tres 
observaciones, señalando que fueron solventadas por la entidad fiscalizada antes de la integración del 
Informe, y las cuales se localizan en la Cédula de Resultados Finales de la Cuenta Pública 2012. 



 

OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

 
Resultado 2. 
Pago indebido por un monto de 795.0 
miles de pesos. 

 
En el Informe de la Cuenta Pública 2012, la ASF señala que considerando los 
documentos presentados por la CONAGUA, la observación fue solventada por la 
entidad fiscalizada antes de la integración del informe. 

 
 
Resultado 3. 
Pago indebido por un monto de 
5,145.2 miles de pesos. 

 
En el Informe de la Cuenta Pública 2012, la ASF señala que considerando los 
documentos presentados por la CONAGUA, la observación fue solventada por la 
entidad fiscalizada antes de la integración del informe. 

 
 
Resultado 4. 
Pago indebido por un importe de 
37,468.0 miles de pesos. 

 
En el Informe de la Cuenta Pública 2012, la ASF señala que considerando los 
documentos presentados por la CONAGUA, la observación fue solventada por la 
entidad fiscalizada antes de la integración del informe. 

 
Subtotal 3 

 
Subtotal 3 

 
“Construcción del Túnel Emisor Oriente, localizado en el Distrito Federal, Estado de México, dentro de 
la Cuenca del Valle de México y el Estado de Hidalgo” 
Revisión N° 167, Ejercicio 2013. 
Tipo: Inversiones Físicas. 
 
Resultados.  
La Auditoría Superior de la Federación, dio a conocer en su Informe de la Cuenta Pública 2013 y en la 
Cédula de Resultados Finales de la Cuenta Pública 2013, una observación, señalando que se generó una 
solicitud de aclaración, la cual fue atendida como se describe a continuación. 
 

OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

 
Resultado 1. 
Solicitud de Aclaración. 
13-0-16B00-04-01167-03-001 
 

 
Con oficio Número DGAIFF-K-0754/2015, de fecha 18 de mayo de 2015, el 
Director General de Auditoría de Inversiones Físicas Federales de la Auditoría 
Superior de la Federación, señala que la información y documentación 
proporcionada presenta los elementos necesarios para atender lo solicitado en 
la acción de referencia, en virtud de que la entidad fiscalizada comprobó que 
aplicó deductivas a la contratista de $470,072.71, más $158,852.53 del ajuste de 
costos y $28,983.30 de los intereses financieros generados, en las estimaciones 
de obra números 260 y 261 del contrato núm. SGAPDS- GIHP-DFMEXHGO-08-
008-RF-AD. 

Subtotal 1 Subtotal 1 

 
“Construcción del Túnel Emisor Oriente, localizado en el Distrito Federal, Estado de México, dentro de 
la Cuenca del Valle de México y el Estado de Hidalgo” 
Revisión N° 143, Ejercicio 2014. 
Tipo: Inversiones Físicas. 
 
Resultados.  



La Auditoría Superior de la Federación, dio a conocer en el Informe de la Cuenta Pública 2014, dos 
observaciones de las cuales, una fue solventada por la entidad fiscalizada antes de la integración del 
Informe. La otra generó una Solicitud de Aclaración. 
 

OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

Resultado 1. 
Incumplimiento en plazos. 

En el Informe de la Cuenta Pública 2014, se informa que la observación fue 
solventada por la entidad fiscalizada antes de la integración del informe. 

Resultado 2. 
Se generó la Solicitud de Aclaraciones 14-
0-16B00-04-0143-03-001. 
Se pagó un importe de 266.8 miles de 
pesos por incorrecta cuantificación de 
volúmenes de obra. 

Mediante oficio DGAIFF-K-1267/2017 del 17 de junio de 2016, la Auditoria 
Superior de la Federación, informa al Director General de la Comisión Nacional 
del Agua, que se emite pronunciamiento en el sentido de que la información y 
documentación proporcionada presenta los elementos necesarios para 
atender lo solicitado en la acción de referencia, en virtud de que la entidad 
fiscalizada comprobó que aplicó una deductiva de $287,670.34, que incluye el 
monto observado por la ASF de $226,750.18 en los conceptos de obra números 
PU030, PU031 y PU051, en la estimación de obra número 286 y para acreditar 
el trámite y pago de dicha estimación envió tanto la copia de la factura número 
A-231 del 4 de febrero de 2016, emitida por COMISSA como la confirmación 
del pago efectuado por BANJERCITO y estado de cuenta bancario de la 
contratista COMISSA, en el que se identifica el pago de la estimación núm. 286 
efectuado el 17 de febrero de 2016. 
 

Subtotal 2 Subtotal 2 

 
“Construcción del Túnel Emisor Oriente, localizado en el Distrito Federal, Estado de México, dentro de 
la Cuenca del Valle de México y el Estado de Hidalgo” 
Revisión N° 457, Ejercicio 2015. 
Tipo: Inversiones Físicas. 
 

Resultados.  
La Auditoría Superior de la Federación, dio a conocer en el Informe de la Cuenta Pública 2015, 
determinando cinco observaciones de las cuales una fue solventada por la entidad fiscalizada antes de la 
integración del Informe. Las cuatro restantes, generaron tres Solicitudes de Aclaración y una Promoción 
de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 
 

OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

Resultado 5 (en informe final). Se avaló y 
autorizó el pago de 18 precios unitarios 
extraordinarios por un monto de $8,252.3 
miles de pesos, estimaciones No. 254 a 290. 
 

En el Informe de la Cuenta Pública 2015, se menciona que la observación fue 
solventada por la entidad fiscalizada antes de la integración del informe. 

Solicitud de Aclaración 15-5-16B00-04-
0457-03-001. 
Pago de precios extraordinarios por el 
cambio de trazo $6,535. 6 miles de pesos. 

Mediante oficio DGAIFF-K-1584/2017 del 12 de septiembre de 2017, la 
Auditoria Superior de la Federación, informa al Director General de la 
Comisión Nacional del Agua, que se emite pronunciamiento en el sentido de 
que la información y documentación proporcionada por esa entidad 
fiscalizada, presenta los elementos necesarios para atender lo solicitado en 
la acción de referencia, en virtud de que la CONAGUA aclaró y comprobó que 
en el contrato de obra pública número SGAPDS- GIHP-DFMEXHGO0.08-008-
RF-AD, los gastos no recuperables del personal técnico y de maquinaria y 
equipo, los servicios de bandereros y de vigilancia en las zonas de trabajo, y 
la construcción de nuevas instalaciones en las lumbreras L23A y L24A, no se 
duplicaron con el costo indirecto de la contratista, ya que no se originaron 



OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

por el cambio en el trazo original del proyecto, lo que ocasionó suspensión 
de obra y generó precios extraordinarios no considerados en el catálogo 
original, además acreditó los gastos no recuperables de los mismos con listas 
de raya de personal y facturas pagadas por servicio de vigilancia, por lo que 
se aclara el monto observado de $6,535.686.02 
 

Solicitud de Aclaración 15-5-16B00-04-
0457-03-002. 
Documentar los ajustes aplicados a los 
pagos realizados a la supervisión externa, 
debido al incumplimiento de los alcances 
del contrato de servicios relacionados con 
la obra pública, ya que no revisó la correcta 
integración de los precios unitarios 
extraordinarios presentados por la 
contratista. 

Mediante oficio DGAIFF-K-1585/2017 del 12 de septiembre de 2017, la 
Auditoria Superior de la Federación, informa al Director General de la 
CONAGUA, que se emite pronunciamiento en el sentido de que la 
información y documentación proporcionada por esa entidad, presenta los 
elementos necesarios para atender lo solicitado en la aclaración núm. 15-5-
16B00-04-0457-03-001, y justificó el cumplimiento de los alcances del 
contrato de servicios relacionados con la obra pública, ya que mediante la 
información enviada para atender esa acción, la entidad acreditó que los 
precios extraordinarios por el cambio de trazo no estaban incluidos en los 
costos indirectos. 
 
 

Solicitud de Aclaración 15-5-16B00-04-
0457-03-003. 
Aclare y proporcione la documentación 
comprobatoria de los ajustes aplicados al 
costo por financiamiento del tercer 
convenio adicional en monto y plazo del 
contrato de servicios relacionados con la 
obra pública, debido a que se determinó 
que no existe financiamiento por parte de 
la contratista, ya que el total, en la suma del 
financiamiento acumulado no resulta 
negativo. 
 
 

Con oficio DGAIFF-K-1586/2017 del 12 de septiembre de 2017, la Auditoria 
Superior de la Federación, informa al Director General de la Comisión 
Nacional del Agua, que en virtud de que la CONAGUA aclaró y comprobó 
mediante el estado de cuentas de la empresa contratista que en la 
estimación núm. 167, se aplicó la deductiva de $7,760,799.62 que resultó de 
aplicar el factor de financiamiento determinado a partir del nuevo análisis 
financiero…, por lo que se aclaró que efectuó los ajustes al costo por 
financiamiento del tercer convenio adicional en monto y plazo del contrato 
de referencia. 

Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria. 
15-9-16B00-04-0457-08-001. 
Por el incumplimiento en las metas 
establecidas en el análisis de costo 
beneficio, ni los principios de eficacia, 
eficiencia, y economía que presentara las 
mejores condiciones para el Estado, ya que 
en el tercer convenio modificatorio del 1 de 
agosto de 2015, se generaron, autorizaron 
y pagaron 1,094 precios unitarios fuera del 
catálogo de conceptos original, gastos no 
recuperables por 6,545.6 miles de pesos 
por cambio de trazo; estudios geológicos y 
geofísicos por 8,252.3 miles de pesos; 
trabajos de acondicionamiento de las 
tuneladoras por 473.525.9 miles de pesos, 
cuyo precio de adecuación fue parecido al 
de la adquisición de una nueva en el 
mercado; trabajos de excavación de los 
metros subsecuentes de túnel por el 
cambio de la estratigrafía por 576,022.6 
miles de pesos, por lo que, de los 
9,595,580.5 miles de pesos contratados 

Mediante Cédula de Seguimiento de Acciones al 30 de septiembre de 2017, 
la Auditoría Superior de la Federación informa: Una vez analizada y evaluada 
la documentación proporcionada, la Dirección General de Auditoría de 
Inversiones Físicas Federales considera que se justifica la acción con clave 
15-9-16B00-04-0457-08-001, previo a su notificación, toda vez que la 
Dirección General Adjunta de Supervisión de Obras Hidráulicas, acreditó con 
el Análisis Costo Beneficio actualizado en 2014, que el incremento del 
110.2% en el contrato número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD, 
para la elaboración del “Proyecto Ejecutivo y Construcción del Túnel Emisor 
Oriente, localizado en el Distrito Federal, Estado de México, dentro de la 
cuenca del Valle de México y en el estado de Hidalgo”, es menor al 338.1% 
que permite el análisis de sensibilidad actualizado en 2014 para los costos de 
inversión, y menor al 120.2% esperado para mantener una tasa de 
rentabilidad inmediata de al menos el 10%; asimismo, se constató que las 
modificaciones al contrato se autorizaron con base en lo pactado en la 
cláusula cuarta del mismo. 



OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

originalmente se modificó a 20,167,949.8 
miles de pesos lo que representó un 
incremento de 110.2% con respecto al 
monto original. 
 
Dichas modificaciones se formalizaron 
mediante tres convenios modificatorios en 
monto y plazo de ejecución los cuales 
incrementaron el contrato en un 155.2% el 
plazo original ya que de los 1,402 días 
naturales originalmente pactados se 
incrementó en 3,578 días naturales lo que 
representó un retraso de 4 años a la fecha 
de la revisión (Octubre de 2016). 
 

Subtotal 5 Subtotal 5 

 
“Mandatos y Fideicomisos, relacionados con Obras Hidráulicas de Saneamiento en el Valle de México” 
Revisión N° 412, Ejercicio 2016. 
Tipo: Financiera y de Cumplimiento. 
 
Resultados. 
La Auditoría Superior de la Federación, dio a conocer en el Informe de la Cuenta Pública 2016, 
determinando tres observaciones de las cuales se generaron cinco recomendaciones y una Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. De las cuales tres recomendaciones y una Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, aplican al Proyecto “Construcción del Túnel Emisor Oriente, 
localizado en el Distrito Federal, Estado de México, dentro de la Cuenca del Valle de México y el Estado de 
Hidalgo”, siendo los siguientes: 
 

OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

 
Resultado 8 
Recomendación 16-5-16B00-02-0412-01-003 
Para que, en lo subsecuente, se establezcan 
procedimientos de control que le garanticen 
presentar los ingresos públicos 
presupuestales, en base a flujo de efectivo 
correspondiente a los rendimientos. 

 
Con Memorando N° B00.12 CPTTI.-389/2018 del 05 de julio de 2018, el 
Coordinador de Proyectos Transversales, Transparencia e Innovación de la 
CONAGUA, informa al Director General Adjunto de Supervisión de Obras 
Hidráulicas del trámite que guardan las acciones promovidas por la entidad de 
fiscalización superior de la federación, con fecha de corte del 02 de julio de 
2018, entre la que se encuentra la recomendación 16-5-16B00-02-0412-01-
003, con estado de trámite de ATENDIDA. 
 
 

Resultado 10 
Recomendación 16-5-16B00-02-0412-01-004 
Fortalecer las medias de control y supervisión 
sobre los trabajos del TEO, y de los cuales se 
reportaron avances financieros, en su 
conjunto del 76.6% al 31 de diciembre de 
2016. 

Con Memorando N° B00.12 CPTTI.-389/2018 del 05 de julio de 2018, el 
Coordinador de Proyectos Transversales, Transparencia e Innovación de la 
CONAGUA, informa al Director General Adjunto de Supervisión de Obras 
Hidráulicas del trámite que guardan las acciones promovidas por la entidad de 
fiscalización superior de la federación, con fecha de corte del 02 de julio de 
2018, entre la que se encuentra la recomendación 16-5-16B00-02-0412-01-
004, con estado de trámite de ATENDIDA. 
 
 



OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

Resultado 10 
Recomendación 16-5-16B00-02-0412-01-005. 
Acreditar que los avances físicos financieros…, 
correspondieron con los avances 
programados bajo el amparo del contrato de 
obra. 

Con Memorando N° B00.12 CPTTI.-389/2018 del 05 de julio de 2018, el 
Coordinador de Proyectos Transversales, Transparencia e Innovación de la 
CONAGUA, informa al Director General Adjunto de Supervisión de Obras 
Hidráulicas del trámite que guardan las acciones promovidas por la entidad de 
fiscalización superior de la federación, con fecha de corte del 02 de julio de 
2018, entre la que se encuentra la recomendación 16-5-16B00-02-0412-01-
005, con estado de trámite de ATENDIDA. 
 
 

 
Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria 16-9-16B00-02-
0412-08-001. 
Irregularidades que en su momento 
reportaron ingresos del Mandato, 
provenientes de rendimientos devengados 
por $93,995.6 miles de pesos y no con base a 
flujo de efectivo. 

 
Mediante oficio 16/005/0.1.4.- 845/2018 del 29 de mayo de 2018, el Titular del 
Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la CONAGUA, informa al 
Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores de la CONAGUA, que en 
esta misma fecha emitió proveído en el que se acordó su archivo por no 
encontrarse con elementos de prueba suficiente, que permitieran presumir la 
comisión de conductas irregulares, susceptibles de responsabilidad 
administrativa por incumplimiento de las obligaciones previstas en la LFRASP, 
por parte de algún servidor público adscrito a la CONAGUA. 
 
 

Subtotal 4 Subtotal 4 

 
“Fideicomiso 1928, Mandato del TEO y Construcción del Túnel Emisor Oriente, Localizado en la Ciudad 
de México, Estado de México, Dentro de la Cuenca del Valle de México y el Estado de Hidalgo” 
Revisión N° 439 DE, Ejercicio 2017. 
Tipo: No se cuenta con este dato. 
 
Resultados. 
La Auditoría Superior de la Federación, mediante oficio DGAIFF-K-2036/2018, del 19 de julio de 2018, 
convocó al Coordinador de Atención a Organismos Fiscalizadores de la CONAGUA, a reunión para la 
presentación de resultados finales y observaciones preliminares, para lo cual anexó la Cédula de 
Resultados Finales, con el Resultado 1 y 2, siguientes: 
 

OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

 
 
Resultado 1. 
Con la revisión del contrato de obra pública 
núm. SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-
AD se determinó que la CONAGUA, a través 
de su residencia de obra autorizó a la 
contratista en el ejercicio 2017 el pago de 26 
estimaciones de ajuste de costos (de acuerdo 
a convenio adicional) un monto de 
$657,721,116.18, a efecto de valorar la 
aplicación de los factores de ajuste de costos, 
esta DGAIFF revisó en forma aleatoria la 
estimación de ajuste de costos núm. 352 del 
mes de agosto de 2016, por un monto 
autorizado y pagado de $29,770,815.77, 
donde se determinó que dicho pago es 
incorrecto, toda vez que en el cálculo 
tomaron los importes ejecutados susceptibles 

 
 
Con Memorando N° B00.12 CPTTI.-0445/2018 del 02 de agosto de 
2018, y Memorando N° B00.12 CPTTI.-0439/2018 del 24 de agosto 
de 2018 el Director de Área de Proyectos Transversales, 
Transparencia e Innovación de la CONAGUA, envía al Coordinador de 
Atención a Organismos Fiscalizadores de la CONAGUA la 
documentación con las justificaciones y/o aclaraciones a fin de 
proponer la solventación y/o aclaración de los Resultados con 
Observación, para que por su conducto se remita al Órgano 
Fiscalizador. 
 
Al 25 de septiembre de 2018, en el expediente de la Auditoria 439, 
no se cuenta con el resultado del Órgano Fiscalizador; por lo que se 
reporta pendiente de solventación. 
 
Nota: La Auditoría 439 no se reporta como “concluida” en la 1ª entrega (30 de junio de 
2018) del Informe de la Cuenta Pública 2017, de la página de la A.S.F. (consulta: 25 de 
septiembre de 2018). 



OBSERVACIONES/SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN 

ESTATUS DE SU ATENCIÓN 

de ajuste de costos de las estimaciones de 
obra núms. 348 y 351, en la que consideran 
periodos distintos al mes a escalar (agosto) 
2016. 
 
De la revisión a los números generadores de 
dichas estimaciones se observó periodos de 
ejecución pendientes de pago de los meses de 
diciembre de 2009, marzo de 2010, junio y 
septiembre de 2011, diciembre de 2012, 
noviembre de 2014, junio julio, octubre y 
noviembre de 2016, marzo a agosto de 2017, 
que no corresponden con el periodo del 
factor de ajuste de costos autorizado para 
efecto de pago de agosto de 2016, en 
contravención del artículo 58, fracción I, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
 
Resultado 2. 
Con la revisión del contrato de obra pública 
núm. SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-
AD se determinó que la CONAGUA, a través 
de su residencia de obra autorizó a la 
contratista en el ejercicio 2017 el pago de 26 
estimaciones de ajuste de costos (de acuerdo 
a convenio adicional) un monto de 
$657,721,116.18, en la que se observó que 
para el cálculo y determinación del “Factor de 
Afectación por Anticipo”, se utilizó el “Monto 
Programado de Acuerdo a Convenio 
Adicional” en lugar del “Monto Programado 
Susceptible de Ajuste de Costos”, sin que se 
tuviera la evidencia documental que valide el 
procedimiento de calcular el factor de 
afectación por anticipo considerando el 
Monto Programado de Acuerdo a Convenio 
Adicional, en contravención del artículo 147 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Con Memorando N° B00.12 CPTTI.-0445/2018 del 02 de agosto de 
2018 el Director de Área de Proyectos Transversales, Transparencia 
e Innovación de la CONAGUA, envía al Coordinador de Atención a 
Organismos Fiscalizadores de la CONAGUA la documentación con las 
justificaciones y/o aclaraciones a fin de proponer la solventación y/o 
aclaración del Resultado con Observación, para que por su conducto 
se remita al Órgano Fiscalizador. 
 
Al 25 de septiembre de 2018, en el expediente de la Auditoria 439, 
no se cuenta con el resultado del Órgano Fiscalizador; por lo que se 
reporta pendiente de solventación. 
 
Nota: La Auditoría 439 no se reporta como “concluida” en la 1ª entrega (30 de junio de 
2018) del Informe de la Cuenta Pública 2017, de la página de la A.S.F. (consulta: 25 de 
septiembre de 2018). 

 
Los resultados que la Auditoría Superior de la Federación, reportó en los informes de la Cuenta Púbica de 
los ejercicios 2011 a 2016, y en la “Cédula de Resultados Finales” ejercicio 2017, se clasifican en los cuadros 
siguientes: 
 

Clasificación de recomendaciones por su tipo. 

Concepto Cantidad Solventadas 
Pendientes de respuesta por parte de la 

ASF. 

Resultados/Recomendaciones 15 13 2 

Solicitud de Aclaración. 4 4 0 

Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

2 2 0 



Total 21 19 2 

 
 

Clasificación por ejercicio y tipo. 

Ejercicio 
Resultados/ 

Recomendaciones 
Solicitud de Aclaración. 

Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
Sancionatoria 

Gran Total 

Total Solventado Total Solventado Total Solventado Total Solventado 

2011 
(Resultados en 

2012) 
4 4 0 0 0 0 4 4 

2012 3 3 0 0 0 0 3 3 

2013 1 1 0 0 0 0 1 1 

2014 1 1 1 1 0 0 2 2 

2015 1 1 3 3 1 1 5 5 

2016 3 3 0 0 1 1 4 4 

2017 2 0 0 0 0 0 2 0 

Total 15 13 4 4 2 2 21 19 

 
 
Secretaría de la Función Pública (Auditoría y/o Visitas de Inspección). 
 

Visita de Inspección Permanente N° VIP/027/12. 
Ejercicio 2012. 
 
Resultados. 
De acuerdo a los oficios de respuesta de la CONAGUA, se identificaron 6 observaciones del contrato 
número SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD y 1 observación al contrato número SGAPDS-GIHP-
DFMEXHGO-08-011-RF-AD, las cuales se describen, así como la atención de las mismas. 
 

NÚMERO DE HALLAZGOS/OBSERVACIONES ESTATUS EN SU ATENCIÓN 

 
Contrato de obra pública número SGAPDS-
GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD. 
0bservación 01, titulada: 
Pagos anticipados por sobreproducción de 
anillos de dovelas, por $871’465,260.66. 

 
La Secretaría de la Función Pública mediante Cédula de Seguimiento de fecha 
31 de octubre de 2012, emite el comentario siguiente: 
“ …se determina que la actuación de la Gerencia fue apegada al compromiso 
establecido, que en caso de haberlo efectuado de otra manera o ajustar la 
producción de los anillos al avance en la excavación del Túnel, seguramente 
hubiera repercutido en un incumplimiento mayor en la producción de los 
mismos, y la posibilidad de reclamos de las empresas que los fabrican, por 
tiempos muertos al detener o suspender su producción, y las posibles 
demandas por el financiamiento de la inversión, entre otros, esto debido a 
que el avance real de la excavación es menor al de producción de las dovelas. 
 
 
 
 
Por lo anterior y considerando la normatividad que regula los actos 
contractuales, misma que fue invocada en las declaraciones de la Gerencia; 
es opinión de este Órgano Interno de Control, tener por atendida la medida 
correctiva y aclarado el importe de $871,465.26 miles, determinado como 
pago anticipado por sobreproducción de anillos de dovelas.” 
Además de lo antes señalado, la CONAGUA llevó acciones de carácter 
preventivo para atender las recomendaciones. 



NÚMERO DE HALLAZGOS/OBSERVACIONES ESTATUS EN SU ATENCIÓN 

Por lo anterior el avance del seguimiento se reporta al 100%. 
 

Contrato de obra pública número SGAPDS-
GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD. 
0bservación 02, titulada: 
Pagos en exceso de la fabricación de anillos de 
dovelas de concreto, por $66’052,781.89. 

La Secretaría de la Función Pública mediante Cédula de Seguimiento de fecha 
18 de diciembre de 2012, emite el comentario siguiente: 
“ …derivado de lo anterior, se requieren 2,537 anillos, de los cuales de 
acuerdo a las estimaciones se tienen pagados 2,580, por lo que se tiene una 
diferencia de 43, mismos que en la estimación 154 y factura A-084 de la 
empresa COMISSA, se aplicó su deductiva, por lo que la diferencia observada 
de 667 por un monto de $63,933,757 miles quedó aclarada. 
Referente al concepto EXT-171 del análisis a la cantidad de anillos 
considerados desde la estimación 53 a la 134, se constató el pago 2,357 y 
fabricados 2,358 (tramo del km 6+487,693 Al km. 10+053.59); situación con 
la cual, se aclaró la diferencia de 24 anillos de dovelas con importe de 
$2,119.024 miles. 
Con los montos por $63,933.757 miles y $2,119.024 miles, se aclaró el 
importe de $66,052.781 miles, observado como pago en exceso en la VIP 
027/2012, practicada por la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública de 
la Secretaría de la Función Pública.” 
Como conclusión señala la Secretaría de la Función Pública: “Con base en el 
análisis y autorización del trazo alterno; ajuste de las dovelas, y las 
aclaraciones respectivas; se considera que la Gerencia de Infraestructura 
Hidráulica Pluvial, aportó la documentación y realizó aclaraciones, por lo que 
se determina atendidas en su totalidad las medidas preventivas y correctivas, 
representando a la fecha un avance del 100%”. 
 

Contrato de obra pública número SGAPDS-
GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD. 
0bservación 03, titulada: 
Anillos de dovelas de concreto pagados 
previos a su autorización. 

La Secretaría de la Función Pública mediante Cédula de Seguimiento de fecha 
31 de octubre de 2012, emite la siguiente conclusión: 
“ …dado que la Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial comprobó 
haber iniciado los trabajos del Concepto extraordinario No. EXT 302.- 
“Fabricación de anillos de dovelas de concreto reforzado fc=500 kg/cm2… 
ubicados entre los cadenamientos del Km 58+000 a la lumbrera L23A, 
conforme al proyecto ejecutivo”, una vez autorizada su procedencia por parte 
de la CONAGUA, así mismo, no haber realizado pagos de este concepto desde 
el mes de diciembre de 2011 o, previamente a la autorización del propio 
precio unitario, sino haber instruido el trámite de pago de las estimaciones 
de obra Nos. 115, 117, 121, 123, 124 y 125 y concluidos los trabajos, durante 
los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2012; aún más, aclarado el error 
involuntario por parte de dicha Gerencia en proporcionar un expediente 
incorrecto e incompleto del precio unitario observado y, finalmente haberse 
proporcionado el dictamen de procedencia firmado por las empresas 
COMISSA y Pöyry México, S.A. de C.V. y, la evidencia documental de la 
motivación y justificación para la fabricación de este tipo de dovelas; así como 
la atención de la recomendación preventiva, se da por solventada la presente 
observación.” 
 
 

Contrato de obra pública número SGAPDS-
GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD. 
0bservación 04, titulada: 
Obras pagadas en exceso, por 
$49’782,073.89. 

La Secretaría de la Función Pública mediante Cédula de Seguimiento de fecha 
19 de diciembre de 2012, emite la siguiente conclusión: 
 
“ …debido a que la Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial comprobó 
haber realizado la comparativa de volúmenes de excavación de núcleo de 
lumbreras, entre los volúmenes conforme a las líneas y niveles del proyecto 
por 461,229.30 m3, respecto a los volúmenes reales ejecutados según 
números generadores de obra debidamente validados por las empresas 
supervisoras, así mismo, con los señalados en cada uno de las lumbreras con 
corte a la estimación No. 131, por 387,449.38 m3., comparativa en la que se 
indica que no hay diferencia de obra pagada en exceso y, hecho el ejercicio 



NÚMERO DE HALLAZGOS/OBSERVACIONES ESTATUS EN SU ATENCIÓN 

de aplicar los porcentajes mencionados en el Reporte de Avances de la 
Construcción del TEO, referido por la Jefatura de la Visita de Inspección de la 
Secretaría de la Función Pública en la Cédula de Observaciones No. 04, 
además de haberse proporcionado el “Concentrado de Excavaciones de 
núcleo central de lumbrera, hasta la Estimación 131”, así como la caratula , el 
cuerpo y los números generadores debidamente validados correspondientes 
a las estimaciones involucradas con el concepto PU030.- Excavación de núcleo 
central de lumbreras y, además de desvirtuar el “Reporte de Avances de la 
Construcción del TEO, para aseverar que existen pagos en exceso, debido a 
que es un reporte quincenal que tiene la función de reflejar el seguimiento y 
control del avance en el cumplimiento de metas, y que solo indica la 
profundidad de las lumbreras en metros lineales y el avance en porcentaje y 
no así el volumen de la excavación, precisando que la CONAGUA, no ha 
autorizado para pago un volumen excedente y por tanto no ha incurrido en 
pagos en exceso al Contratista por el concepto de excavación del núcleo 
central de lumbrera y, toda vez que se presentó la documental suficiente para 
aclarar la diferencia observada, además de haberse girado instrucciones para 
implementar las medidas para la aprobación y revisión de números 
previamente a la autorización de las estimaciones, se considera un avance en 
la atención de la presente observación del 100% quedando atendida en su 
totalidad. 
 
 
 
 

Contrato de obra pública número SGAPDS-
GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD. 
0bservación 05, titulada: 
Obras pagadas en exceso, por $727,634.19. 

La Secretaría de la Función Pública mediante Cédula de Seguimiento de fecha 
19 de diciembre de 2012, emite la siguiente conclusión: 
 
“ …debido a que la Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial comprobó 
haber realizado la comparativa de volúmenes de excavación de núcleo de 
lumbreras, entre los volúmenes conforme a las líneas y niveles del proyecto 
por 461,229.30 m3., respecto a los volúmenes reales ejecutados según 
números generadores de obra debidamente validados por las empresas 
supervisoras, así mismo, con los señalados en cada una de las lumbreras con 
corte a la estimación N° 131, por 387,449.38 m3., comparativa en la que se 
indica que no hay diferencia de obra pagada en exceso y, hecho el ejercicio 
de aplicar los porcentajes mencionados en el Reporte de Avances de la 
Construcción del TEO, referido por la Jefatura de la Visita de Inspección de la 
Secretaría de la Función Pública en la Cédula de Observación No. 04, además 
de haberse proporcionado el “Concentrado de Excavaciones de núcleo 
central de lumbrera, hasta la Estimación 131”, así como la caratula, el cuerpo 
y los números generadores debidamente validados correspondientes a las 
estimaciones involucradas con el concepto PU030.- Excavación de núcleo 
central de lumbreras y, dado que se giraron instrucciones para implementar 
las medidas para la aprobación y revisión de números previamente a la 
autorización de las estimaciones, se considera un avance en la atención de la 
presente observación del 100% quedando atendida en su totalidad. 
 
 

Contrato de obra pública número SGAPDS-
GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD. 
0bservación 06, titulada: 
Inadecuada planeación de la obra. 

La Secretaría de la Función Pública mediante Cédula de Seguimiento de fecha 
19 de diciembre de 2012, emite por cada acción correctiva, la siguiente 
conclusión: “Por lo anterior, y expuestas las aclaraciones del área auditada en 
cada uno de los puntos considerados en la recomendación correctiva, 
asimismo, hecha la valoración de los documentos proporcionados y de los 
argumentos vertidos y, toda vez que han sido atendidos los requerimientos 
en cuanto a las acciones propuestas para la recomendación preventiva, se 
considera atendida al 100% la presente observación. 



NÚMERO DE HALLAZGOS/OBSERVACIONES ESTATUS EN SU ATENCIÓN 

 
Contrato de obra pública número SGAPDS-
GIHP-DFMEXHGO-08-008-RF-AD. 
0bservación 01 Supervisión, titulada: 
Inadecuada supervisión de obra. 

La Secretaría de la Función Pública mediante Cédula de Seguimiento de fecha 
19 de diciembre de 2012, emite las siguientes conclusiones: 
“Se considera que este punto de la observación queda atendido, en razón de 
que fueron aclaradas las irregularidades detectadas en la observación No. 3 
por parte del área auditada y, con ello la justificación de la irregularidad que 
nos ocupa.” 
“Se considera que este punto de la observación queda atendido, en razón de 
que la Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial, realizó el ajuste de las 
dovelas en la estimación No. 154 y las aclaraciones respectivas; además 
aportó la documentación solicitada y con ello la justificación de la 
irregularidad que nos ocupa.” 
“Se considera que este punto de la observación queda atendido, en razón de 
que fueron aclaradas las irregularidades detectadas en la observación No. 4 
por parte del área auditada y, con ello la justificación de la irregularidad que 
nos ocupa.” 
 
“Se considera que este punto de la observación queda atendido, en razón de 
que fueron aclaradas las irregularidades detectadas en la observación No. 1 
por parte del área auditada y, con ello la justificación de la irregularidad que 
nos ocupa.” 
“En resumen y dado que la Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial, 
realizó las aclaraciones de las causas y razones por las cuales se presentan las 
burbujas y oquedades en el revestimiento final del Túnel Emisor Oriente, así 
como la documental debidamente validada que demuestra que las 
reparaciones se realizaron conforme al procedimiento autorizado y, que con 
estos hechos el revestimiento final del Túnel Emisor Oriente cumple con las 
especificaciones contractuales a satisfacción de la CONAGUA y, finalmente, 
haberse proporcionado la documental que justifica la retención del pago de 
los volúmenes de obra, debido a las fallas presentadas en el propio 
revestimiento, en tanto no se realicen las reparaciones correspondientes, se 
da por atendido este punto de la observación.” 

 
Subtotal 7 

 
Subtotal 7 

 
Auditoría 132/2013 
Auditoría en el ejercicio 2013 
Periodo 2012-2013. 
 
Resultados. 
Mediante el Informe de Resultados de la Auditoría número 132/2013, se dio a conocer la Cédula de 
Observaciones, la cual contempla 2 observaciones las cuales fueron solventadas, como se describe a 
continuación: 
 

NÚMERO DE HALLAZGOS/OBSERVACIONES ESTATUS EN SU ATENCIÓN 

Observación 1. Pago en exceso de $25'269,884.03 
pesos C/IVA por diecinueve (19) conceptos no 
previstos en catálogo original. 
Pago improcedente de $4, 307,408.28 pesos S/IVA 

Con el formato Seguimiento de Observaciones Núm. SA 
067/1321301/2014, oficio núm. UCAOP/208/899/2014, del 
25 de junio de 2014, se informa al Director General de la 
CONAGUA, lo siguiente: "En el marco del Seguimiento  núm. 
SA 067/1321301/2014 del análisis a la documentación 
presentada por la Comisión Nacional de Agua y de la 
inspección física al sitio de los trabajos del contrato de obra 
pública que motivo el seguimiento, se determinó que la 



Comisión Nacional de Agua, realizó acciones que permitieron 
solventar una (1) cédula de observación con número 1,..." 
 
 

Observación 2. Se habían tramitado y autorizado 
estimaciones para pago de 252 conceptos no 
previstos en los catálogos antes referidos por 
$878'834,563.96, éstos no fueron incorporados al 
contrato ni a los convenios antes referidos, así como 
sus especificaciones y precios unitarios. 
Aplicación incorrecta de los precios unitarios 
autorizados por la CONAGUA, incrementando el costo 
de la obra en $17'466,115.96 pesos S/ IVA. 

Con el formato Seguimiento de Observaciones Núm. SA1 
070/1321303/2015, oficio núm. UCAOP/208/2025/2015, del 
04 de noviembre de 2015, se informa al Director General de 
la CONAGUA, lo siguiente: 
"Del análisis a la documentación presentada por esa 
Dirección, se constató que la observación No. 02, se atendió 
en los términos de las recomendaciones planteadas,..." 

Subtotal 2 Subtotal 2 

 
El total de observaciones que la Secretaría de la Función Pública informó a la CONAGUA de 2012 a 2016, 
se clasifican en los cuadros siguientes: 
 

Clasificación de observaciones por su tipo. 

Concepto Cantidad Solventadas Pendientes 

Hallazgos/ Observaciones 9 9 0 

Total 9 9 0 

 
Clasificación por ejercicio y por tipo. 

Ejercicio Hallazgos/ Observaciones Solventada 

2012 7 7 
2013 2 2 
Total 9 9 

 
 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (Solicitud de Aclaraciones). 
 
Resultados. 
En cuanto a la actuación del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, referente a los 
trabajos del Proyecto Túnel Emisor Oriente, se informa que mediante oficio 16/005/1.2.-569/2013, de 
fecha 15 de octubre de 2013, se le notificó al Titular de la CONAGUA, qué personal llevaría una revisión a 
los contratos de servicios relacionados con la obra Pública relativos al Túnel Emisor Oriente; de lo cual con 
fecha 24 de abril de 2014 se levantó el “Acta de Solicitud de Aclaraciones”, en donde se da a conocer a la 
Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, la solicitud de 
aclaraciones relacionadas con los contratos números SGAPDS-GCT-DFMEXHGO-10-001, SGAPDS-GIHP-
DFMEXHGO-11-001-AD, SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-005-RF-AD y SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-011-
RF-AD; en atención, la CONAGUA dio respuesta a cada una de las solicitudes. 
 

SOLICITUD DE ACLARACIONES OFICIOS DE ATENCIÓN 

 
Acta de Solicitud de Aclaraciones. 
Contrato N° SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-005-RF-AD (Asistencia Técnica de la Gerencia Externa del Proyecto y 
Construcción del Túnel Emisor Oriente). 
 



SOLICITUD DE ACLARACIONES OFICIOS DE ATENCIÓN 

Solicitud de documentación faltante con la cual debe 
contar cada una de las estimaciones, es decir, el registro 
de asistencia diaria del personal, debidamente validada 
por el residente de la obra. 

Con el Memorando B00.08.05.-063 del 19 de mayo de 
2014, la CONAGUA da respuesta al Auditor del OIC. 
Mediante oficio B00.08.05.-003 del 24 de junio de 2014 la 
CONAGUA hace entrega de carpetas con las listas de 
asistencia de 2008 a 2011, copia de notas de bitácora de 
autorización de la plantilla y un CD con la información 
digitalizada  
Con oficio BOO.08.05.-006 del 08 de agosto de 2014, la 
CONAGUA anexa Memorando B00.08.03.-141/2014 que 
contiene 2 carpetas y CD, donde el Gerente de Agua 
Potable y Saneamiento presenta las aclaraciones, 
justificaciones y argumentos necesarios a fin de aportar 
elementos que permitan aclarar los aspectos señalados por 
el personal auditor. 
 
 

Aprobación de la plantilla de personal por parte de la 
instancia facultada de la CONAGUA. 
Además, en ninguno de los informes y/o reportes 
semanales, quincenales y mensuales entregados por la 
empresa contratista, se justifica la participación del 
personal observado. 

Del análisis a la variación de las tasas de interés (TIIE) a 
la baja, se determinó que no se ajustó el factor de 
financiamiento de acuerdo con el artículo 215 del 
RLOPSRM. 
 
 

Con el Memorando B00.08.05.-063 del 19 de mayo de 
2014, la CONAGUA da respuesta al Auditor del OIC.  

Acta de Solicitud de Aclaraciones. 
Relacionado con los contratos N° SDGAPDS-GCT-DFMEXHGO-10-001 (Servicio de Asistencia Tecnológica Especializada 
para los Sistemas de Excavación que sirvan para la Construcción del Túnel Emisor Oriente); Contrato N° SGAPDS-GIHP-
DFMEXHGO-11-001-AD (Servicio de apoyo técnico, jurídico, administrativo, financiero). 
 
Se expuso una posible duplicidad de actividades del 
especialista en túneles, a cargo de los contratos 10 y 11; 
ello con base en lo establecido en los términos de 
referencia, programa de trabajo y en la excepción a la 
licitación pública que se sometió a dictamen del 
Comité. 

Con el Memorando B00.08.05.-063 del 19 de mayo de 
2014, la CONAGUA da respuesta al Auditor del OIC. 
Mediante oficio B00.08.05.-005 del 04 de agosto de 2014 
la CONAGUA anexa Memorandos números B00.08.03.-
134/2014, B00.08.03.-136/2014 y B00.08.03.-137/2014, 
donde el Gerente de Agua Potable y Saneamiento presenta 
las aclaraciones, justificaciones y argumentos necesarios a 
fin de aportar elementos que permitan aclarar los aspectos 
señalados por el personal auditor. 
 

Se solicitó el reporte Técnico que integra los resultados 
obtenidos del análisis de las incidencias de las TBM 
“Hidalgo”, de los primeros 900 anillos, de fecha 15 de 
diciembre de 2012, dirigido por la asistencia técnica 
especializada TEO, Tramo 3, al Ing. Mario Terrés Trejo, 
Residente de Servicios, Tramo 3, TEO, CONAGUA, 
debido a que en la información proporcionada hasta el 
día de hoy, aparece el análisis de incidencias TBM: RB-
S-292-332 “Morelos” lo que genera incongruencia en 
dichos oficios. 
 

Con el Memorando B00.08.05.-063 del 19 de mayo de 
2014, la CONAGUA da respuesta al Auditor del OIC. 

Se solicitó la aclaración de tres conceptos que no están bien definidos en el Contrato y Convenios Modificatorios de 
DIRAC con base en los análisis de costos que se realizaron. SGAPDS-GIHP-DFMEXHGO-08-011-RF-AD (Supervisión 
técnica administrativa y control de calidad del Proyecto Ejecutivo y de Construcción del Túnel Emisor Oriente). 
 
1.- Del análisis a la variación de las tasas de interés (TIIE) 
a la baja, la CONAGUA no ajustó el factor de 
financiamiento de acuerdo con el artículo 215 del 
reglamento de la ley de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

Con el Memorando B00.08.05.-063 del 19 de mayo de 
2014, la CONAGUA da respuesta al Auditor del OIC. 
Mediante oficio B00.08.05.-005 del 04 de agosto de 2014 
la CONAGUA anexa Memorandos números B00.08.03.-
134/2014, B00.08.03.-136/2014 y B00.08.03.-137/2014, 



SOLICITUD DE ACLARACIONES OFICIOS DE ATENCIÓN 

donde el Gerente de Agua Potable y Saneamiento presenta 
las aclaraciones, justificaciones y argumentos necesarios a 
fin de aportar elementos que permitan aclarar los aspectos 
señalados por el personal auditor. 
 

2.- De qué forma se ajusta; en cada estimación, el 
monto que deja de aportar DIRAC del 0.2% (dos al 
millar) a la Cámara Nacional de Empresas de 
Consultoría y de qué forma ajustan esta falta de pago 
en sus costos unitarios (Cargos Adicionales y por 
financiamiento). 

Mediante oficio B00.08.05.-005 del 04 de agosto de 2014 
la CONAGUA anexa Memorandos números B00.08.03.-
134/2014, B00.08.03.-136/2014 y B00.08.03.-137/2014, 
donde el Gerente de Agua Potable y Saneamiento presenta 
las aclaraciones, justificaciones y argumentos necesarios a 
fin de aportar elementos que permitan aclarar los aspectos 
señalados por el personal auditor. 
 

3.- Aclarar las diferencias en monto que existe en el 
documento de “Factores Considerados en la 
Integración de Cargos Adicionales” en el Desglose de 
Cargos Adicionales y el documento de DIRAC donde 
explican el procedimiento para obtener dichos montos. 
(Se envían los archivos de análisis de mano de obra 
referentes al contrato, convenio 1 y 2, de Dirac en PDF 
y el análisis de hecho por el OIC sobre el contrato en 
Excel). 

Mediante oficio B00.08.05.-005 del 04 de agosto de 2014 
la CONAGUA anexa Memorandos números B00.08.03.-
134/2014, B00.08.03.-136/2014 y B00.08.03.-137/2014, 
donde el Gerente de Agua Potable y Saneamiento presenta 
las aclaraciones, justificaciones y argumentos necesarios a 
fin de aportar elementos que permitan aclarar los aspectos 
señalados por el personal auditor. 

 
Subtotal 9 

 
Subtotal 9 

 
El total de observaciones y el total de aclaraciones según “Acta de Solicitud de Aclaraciones” del Órgano 
Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua de 2012 a 2016, se presentan clasificadas en los 
cuadros siguientes: 
 

Clasificación por tipo. 
Concepto Cantidad de aclaraciones solicitadas Atendidas Pendientes de Atender. 

Acta Solicitud de aclaraciones 9 9 0 
 

Total 
9 9 0 

 
Clasificación por ejercicio y por tipo. 

Ejercicio Cantidad de aclaraciones solicitadas Atendidas Pendientes de Atender. 

2013 9 9 0 
Total 9 9 0 

 



 
 

APLICACIÓN DE MEMBRANA DE CURADO EN EL PORTAL DE SALIDA, L 24A. 

 
 

APLICACIÓN DE BELZONA EN EL TÚNEL, TRAMO II, L 6 Y L 5.









 

 

LUMBRERA DIÁMETRO 
(m) 

CADENAMIENTO TRAMO PROFUNDIDAD 
(m) 

DISTANCIA ENTRE 
LUMBRERAS (m) 

L0 16 0 + 000  23.29  

L1A 12 2 + 753 L0 – L1A 32.26 2,753 

L3 12 5 + 398 L1A – L3 41.23 2,645 

L3A 16 6 + 448 L3 – L3A 43.00 1,076 



LUMBRERA DIÁMETRO 
(m) 

CADENAMIENTO TRAMO PROFUNDIDAD 
(m) 

DISTANCIA ENTRE 
LUMBRERAS (m) 

L4 12 8 + 207 L3A – L4 45.80 1,706 

L5 16 10 + 053 L4 – L5 48.71 1,843 

L6 12 11 + 475 L5 – L6 55.22 1,422 

L7 12 13 + 486 L6 – L7 60.68 2,011 

L8 12 16 + 031 L7 – L8 65.30 2,545 

L9 12 18 + 843 L8 – L9 69.24 2,812 

L10 16 21 + 635 L9 - 10 71.67 2,791 

L11 12 24 + 776 L10 – L11 79.41 3,141 

L12 12 27 + 603 L11 – L12 83.50 2,826 

L13 16 30 + 793 L12 – L13 92.77 3,190 

L14 12 33 + 416 L13 – L14 98.99 2,622 

L15 12 35 + 865 L14 – L15 103.76 2,449 

L16 12 38 + 533 L15 – L16 110.95 2,668 

L17 16 40 + 992 L16 – L17 118.52 2,461 

L18 12 44 + 303 L17 – L18 128.60 3,294 

L19 12 46 + 698 L18 – L19 132.58 2,411 

L20 16 49 + 763 L19 – L20 152.36 3,065 

L21A 12 53 + 664 L20 – L21A 105.74 4,016 

L22 12 55 + 214 L21A – L22 108.76 1,420 

L23A 12 58 + 012 L22 – L23A 118.45 2,797 

L24A 16 59 + 541 L23A – L24A 77.87 1,517 

PS  62 + 418 L24A - PS 17.59 2,877 

 



PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE FÍSICO 

TEO Túnel Emisor Oriente. 62.4 km 56.7 90.8% 

A 
Lumbreras y portal de salida 

terminadas. 
26 lumbrera 25 100% 

B Excavación y colocación de dovelas. 61,982 m 57,076 92.1% 

C Revestimiento definitivo del túnel. 62,177 m 43,740 70.3% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 41,338 anillo 41,067 99.3% 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE FÍSICO 

T I De L-0 a L-5. 10.1 Km 10.1 100.0% 

A Lumbreras terminadas. 5 lumbrera 5 100.0% 

B Excavación y colocación de dovelas. 9,984 m 9,984 100.0% 

C Revestimiento definitivo del túnel. 10,006 m 10,006 100.0% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 6,661 anillo 6,661 100.0% 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE FÍSICO 

T II De L5 a L10. 11.6 Km 11.2 96.8% 



PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE FÍSICO 

A Lumbreras terminadas. 5 lumbrera 5 100.0% 

B Excavación y colocación de dovelas. 11,526 m 11,526 100.0% 

C Revestimiento definitivo del túnel. 11,536 m 9,702 84.10% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 7,686 anillo 7,686 100.0% 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE FÍSICO 

T III De L-10 a L-13. 9.2 Km 8.5 93.0% 

A Lumbreras terminadas. 4 lumbrera 4 100.0% 

B Excavación y colocación de dovelas. 9,094 m 9,094 100.0% 

C Revestimiento definitivo del túnel. 9,126 m 5,934 65.02% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 6,064 anillo 6,064 100.0% 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE FÍSICO 

T IV De L-17 a L-13. 10.2 Km 8.9 86.9% 

A Lumbreras terminadas. 4 lumbrera 4 100.0% 

B Excavación y colocación de dovelas. 10,127 m 8,115 80.14% 

C Revestimiento definitivo del túnel. 10,159 m 7,537.4 74.20% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 6,753 anillo 6,753 100.00% 

 

 



PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS 
AVANCE 
FÍSICO 

T Va De L20 a L18. 5.5 Km 4.5 81.9% 

A Lumbreras terminadas. 2 lumbrera 2 100.0% 

B Excavación y colocación de dovelas. 5,421 m 4,565.4 84.21% 

C Revestimiento definitivo del túnel. 5,459 m 2,233 40.91% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 3,622 anillo 3,622 100.0% 

 
 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS 
AVANCE 
FÍSICO 

T Vb De L17 a L18. 3.3 Km 1.7 52.8% 

A Lumbreras terminadas. 1 lumbrera 1 100.0% 

B Excavación y colocación de dovelas. 3,280 m 1,251.8 38.16% 

C Revestimiento definitivo del túnel. 3,283 m 0 0.00% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 2,185 anillo 1,914 87.60% 

 
 

 
PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE 

FÍSICO 

T VIa Del Portal de Salida a L21A. 8.6 Km 8.6 99.3% 

A Lumbreras y portal de salida 
terminadas. 

4 lumbrera 4 100.0% 

B Excavación y colocación de 
dovelas. 

8,580 m 8,580 100.0% 

C Revestimiento definitivo del 
túnel. 

8,608 m 8,327 96.74% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 5,723 Anillo 5,723 100% 

 
PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE 

FÍSICO 

T VIb De L-21A a L-20. 4.0 Km 3.2 79.9% 

A Lumbreras terminadas. 1 Lumbrera 1 100.0% 

B Excavación y colocación de 
dovelas. 

3,971 M 3,960 99.73% 



PARTIDA DESCRIPCIÓN METAS UNIDAD LOGROS AVANCE 
FÍSICO 

C Revestimiento definitivo del 
túnel. 

4,000 M 0 0.00% 

D Fabricación de anillos de dovelas. 2,644 Anillo 2,644 100.0% 

 

 

 

 

 



Delegaciones del 

Distrito Federal y 

municipios del Estado 

de México con 

potenciales 

afectaciones ante una 

falla del Túnel Emisor 

Central

Límites de la Zona 

Metropolitana del Valle de 

México



 

 

 



. 
 

Lumbrera Cadenam. 
Diám. 

(m) 

Profundidad de Lumbreras 
a nivel de arrastre Túnel 

(m) 

Longitudes de excavación. 

Cadenam. 
Inicial. 

Cadenam. 
Final 

Longitud 
(m) 

Cant. de 
Anillos 

0 0+000.000 16 23.293     

1A 2+753.213 12 32.626 0+008.000 2+474.213 2,739.213 1,828.00 

3 5+398.135 12 41.235 2+759.213 5+392.135 2,632.922 1,757.00 

3A 6+488.024 16 41.230 5+404.135 6+480.024 1,075.889 719.00 

4 8+208.039 12 43.734 6+496.024 8+202.039 1,706.015 1,138.00 

5 10+050.884 16 46.647 8+214.039 10+042.884 1,824.845 1,220.00 

 

: 
 

 
 

 



 

 
FECHA DEL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA. 

TRABAJOS ENTREGADOS. 

15 de enero de 2014. 
Obra exterior de la Lumbrera L-0 (Caseta de control y de vigilancia para las 
compuertas instaladas en esta lumbrera, losa tapa y chimenea de ventilación). 

30 de octubre de 2014. Obra exterior de la Lumbrera L-4 (Losa tapa y chimenea de ventilación). 

15 de enero de 2015. Obra exterior de la Lumbrera L-1A (Barda perimetral, losa tapa y chimenea). 

20 de enero de 2016. 
Obra exterior de la Lumbrera L-3 (Barda de colindancia, losa tapa y chimenea de 
ventilación). 

2 de agosto de 2016. 
Obra exterior de la Lumbrera L-3A (Barda de colindancia, losa tapa y chimenea de 
ventilación). 

 
 



 
 

BARRENO EN EL PORTAL PARA UBICAR LA RUEDA DE CORTE EN EL TRAMO II, L 10. 



 
 
 

LLEGADA DE LA TUNELADORA A LA LUMBRERA 10 DEL TRAMO II 







 

 

 

 

 





 
 

AVANCE DE LA RUEDA DE CORTE EN EL TRAMO II, L 10  

 
 

CIMBRADO DE EMPORTALAMIENTO EN EL  TRAMO IV, L,16-Y L,15









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






